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 A.M P.A. SCS 2023/14 

SUMINISTRO DE TUBOS DE EXTRACCIÓN DE SANGRE Y RECOGIDA DE MUESTRAS 
DE LÍQUIDOS BIOLÓGICOS Y ETIQUETAS ADHESIVAS PARA LOS SERVICIOS 
DE ANÁLISIS CLÍNICOS, BANCO DE SANGRE, FARMACOLOGÍA, GENÉTICA, 

HEMATOLOGÍA, INMUNOLOGÍA Y MICROBIOLOGÍA CON DESTINO 
A LOS ÓRGANOS PERIFÉRICOS DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

ACTA 2 
 
Fecha y hora de celebración 
7 de junio de 2023 a las 09:30 

 
Lugar de celebración 

Servicio Cántabro de Salud 

 
Asistentes 

PRESIDENTE SUPLENTE (Decreto 215/2019, de 14 de noviembre) 

D. Juan Carlos Dueñas Puebla, Subdirector de Gestión Económica e Infraestructuras del SCS 

SECRETARIA 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Administrativo del SCS  

VOCALES 

      Dña. Carmen García Cuevas, Letrada 

Dña. Marta Calzada Cuadros, Interventora 

Dña. Elena Cotera Ventosa, vocal del SCS 

 
 
Orden del día 

1.- Valoración de criterios evaluables automáticamente. 
 
Se Expone 
1.- Valoración de criterios evaluables automáticamente. 
Constituido el órgano de asistencia se procede a valorar los criterios objetivos.  

Se decide pedir aclaración a la empresa LAMBRA, S.L. sobre los sensores que van a cubrir todas las 

maletas que contienen los tubos de extracción de sangre, así como aclaración sobre el tipo de software 

que se va a utilizar para la lectura de dichos sensores.  

Se concede un plazo de 3 días hábiles a partir de la notificación. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente 

 

 

Dña. Maria Teresa Caloca Puente 

SECRETARIA 

D. Juan Carlos Dueñas Puebla 

PRESIDENTE 

 


